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11182/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador. a las once horas con cincuenta y cinco minutos del día veintidós de noviembre 
del dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº11182/2021. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante la usuaria  quien se identificó con el Documento Único 
de Identidad número ; y quien habiendo 
subsanado prevención realizada por esta oficina. ha solicitado lo siguiente: "Solicitud para 
expediente clínico de cuando fui esterilizada, número de afiliación , fui 
esterilizada en julio del 2000 en el Hospital Regional del ISSS de Santa Ana." Hace las 
siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencial, sin embargo. la solicitante es el titular de la misma. 

Que en fecha día once de noviembre del dos mil veintiuno. se emitió resolución para ampliar 
el plazo inicial para continuar con la búsqueda de la información solicitada. señalando como 
nueva fecha límite de respuesta el dia miércoles veinticinco de noviembre del presente año. 
con la finalidad de agotar las diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del 
Hospital Regional de Santa Ana del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada, de la Dirección del Hospital Regional de Santa Ana 
informó que los expedientes correspondientes hasta el año 2012 fueron enviados al momento 
que se trasladó la consulta externa hacia la Unidad Médica Santa Ana. por lo que para continuar 
con las diligencias de búsqueda. la información se solicitó a la Unidad Médica Santa Ana 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección 
de la Unidad Médica de Santa Ana del ISSS. la certificación del expediente clínico de la Sra.  

. con Nº de afiliación . el cual consta de 14 folios útiles. Asimismo, 
la Dirección de la Unidad Médica Santa Ana informó que remitió el expediente con consultas desde 
el año 2006, en donde no consta la información solicitada referente a la esterilización de la señora 

, pero que es conforme al histórico de las consultas de la paciente. Por otra parte, la 
Jefatura de la Oficina de Gestión Documental y Archivos informó que no se encuentra el expediente 
clínico antes mencionado. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conformidad 
a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24, 61. 66, 69. 70, 71 y 
72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 
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Entréguese la información detallada en la presente resolución e infórmese que previo la 
enlrega de la información confidencia l. deberá presentarse a esta oficina . la cua l se encuentra 
ubicada en la Torre Administrativa de l ISSS. segundo nivel, para acredita r de forma presencial 
su identidad, y presentar en original su documento de identidad remitido por medio de correo 
electrónico. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de un dólar con dieciséis 
centavos de los Estados Unidos de América ($1.16) lo que corresponde a 29 fotocopias, lo cual 
deberá ser sufragada en su totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente 
cancelado previo al retiro de la información. 

Not ifíquese por medio de correo electrón ico . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 


	111Version pública.pdf
	111Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	1M19000119_DIVERSIDADES_TECNOLOGICAS_II_redacted.pdf (p.2-4)








